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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 2003, por la que se
hacen públicos los listados de aspirantes selecciona-
dos/as en el procedimiento selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Maestros, y se les nombra funcionarios
en prácticas.

De conformidad con lo establecido en la Base Novena,
apartado 6, de la Orden de 17 de marzo de 2003, por la
que se convoca procedimiento selectivo para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros (BOJA núm. 56, de 24 de marzo),
por medio de la presente se procede a la publicación de los/las
aspirantes seleccionados/as, ordenados/as por la puntuación
global obtenida.

A tales efectos, conviene recordar que para la modalidad
de ingreso en la Función Pública Docente, el modelo selectivo
exige la superación de todas las pruebas de la fase de oposición
con puntuaciones de cinco o más puntos. No obstante, el
sistema previsto de ponderación de las puntuaciones de las
fases de oposición y concurso, obliga que la ordenación de
los/las seleccionados/as se realice a partir de los valores pon-
derados que en algunos casos pueden ser inferiores a cinco
puntos, y que nunca se deben identificar con las calificaciones
obtenidas en las distintas pruebas de la fase de oposición.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la
Base Novena, apartado 6, de la referida Orden de 17 de marzo
de 2003, por la que se efectúa convocatoria de procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y en uso
de las atribuciones que me han sido conferidas en los artículos
39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Hacer públicos, por especialidades, los listados
de aspirantes que han superado el procedimiento selectivo
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, con indicación de
la puntuación global obtenida, según Anexo I de la presente
Orden.

Segundo. Nombrar, con carácter provisional, como fun-
cionarios/as en prácticas hasta su nombramiento como fun-
cionarios/as de carrera, los/las aspirantes que figuran como
Anexo I a la presente Orden.

Los/las Maestros/as referidos, realizarán la fase de prác-
ticas en los destinos provisionales que a tal efecto les sean
adjudicados.

Tercero. Quedarán anuladas todas las actuaciones de
aquellos/as aspirantes que, dentro del plazo fijado en la Base
10.3 de la citada Orden de 17 de marzo de 2003, no hubieran
presentado la documentación exigida por la Base 10.2, o,
del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos en la convocatoria, no pudiendo ser

nombrados/as funcionarios/as en prácticas, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

Quienes precisen aplazamiento de incorporación a la fase
de prácticas por encontrarse en período de gestación o por
otras causas debidamente justificadas y apreciadas por la Con-
sejería de Educación y Ciencia, deberán solicitarlo mediante
escrito dirigido a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos.

Cuarto. La fecha en que comenzará a surtir efectos el
nombramiento como funcionarios en prácticas será el 1 de
septiembre de 2003. Aquellos aspirantes que no se incorporen
al destino provisional adjudicado en el plazo comprendido entre
dicho día y el 5 de septiembre de 2003, ambos inclusive,
se entenderá que renuncian al procedimiento selectivo, salvo
que se les hubiese concedido el aplazamiento de incorporación
a la fase de prácticas por alguno de los motivos anteriormente
citados.

Quinto. Aquellos/as aspirantes que hayan superado el pro-
cedimiento selectivo por la citada Orden de 17 de marzo de
2003 y por la correspondiente a otra u otras Administraciones
Educativas, deberán, en el plazo de diez días naturales con-
tados a partir de la publicación oficial de esta Orden, optar
por una de ellas mediante escrito dirigido a la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, renunciando a todos los
derechos que pudieran corresponderles por su participación
en las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación
del primer nombramiento como funcionario/a en prácticas se
entenderá como renuncia tácita a las restantes.

Sexto. Se faculta a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos para adoptar cuantas medidas e instruc-
ciones sean necesarias para el desarrollo de esta Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, o la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
según corresponda conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 16 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 186/2003, de 24 de junio, por el que
se amplía la delimitación del Conjunto Histórico de Gra-
nada, declarado Conjunto Histórico-Artístico mediante
Real Orden de 5 de diciembre de 1929.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La ampliación de la delimitación del Conjunto Histórico
de Granada se fundamenta en el reconocimiento de la ciudad
histórica como Bien de Interés Cultural, determinado por la
existencia de dos Conjuntos Históricos, el de Granada (Real
Orden de 5 de diciembre de 1929, por el que se declara
a Granada Conjunto Histórico-Artístico, y Decreto 85/1993,
de 29 de junio, por el que queda delimitado el ámbito afectado
por la declaración del Conjunto Histórico) y el de la Alhambra
y Generalife (incoado mediante Resolución de 24 de enero
de 1989). De esta manera, se pretende establecer el régimen
de protección mediante una única declaración, por conside-
rarse más adecuado a la actual situación tutelar y cultural
de la ciudad.

Existen dos tipos de argumentos que justifican esta
ampliación. Por un lado, una argumentación patrimonial, deri-
vada de los presupuestos tutelares que a nivel nacional e inter-
nacional determinan la caracterización y acción sobre el patri-
monio arquitectónico. Por otro lado, una cuestión de valoración
y de normativa, en cuanto reconocimiento efectivo sobre la
realidad unitaria de Granada, de los criterios materiales y sig-
nificativos establecidos en el artículo 15.3 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, para justificar
la declaración como Conjunto Histórico de un determinado
asentamiento.

Se procede así mismo a dejar sin efecto el Decre-
to 85/1993, de 29 de junio, por el que quedaba delimitado
un cierto ámbito de la ciudad de Granada para su declaración
como Conjunto Histórico Bien de Interés Cultural, al considerar
que la actual ampliación sustituye al ámbito anteriormente
delimitado.

El artículo 32.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de
Patrimonio Histórico de Andalucía, dispone que a los efectos
de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 20 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
y el artículo 30 de esta Ley, la ordenación urbanística de
los Conjuntos Históricos tanto catalogados como declarados
de Interés Cultural, podrá llevarse a cabo mediante Planes
Especiales de Protección o de Reforma Interior. El artícu-
lo 32.2 de la citada Ley 1/1991, de 3 de julio, establece

que la elaboración y aprobación del planeamiento referido,
se llevará a cabo de una sola vez para el conjunto del área
o, excepcionalmente y previo informe favorable de la Consejería
de Cultura, de modo parcial por zonas que merezcan una
consideración homogénea.

III. Por Real Orden de 5 de diciembre de 1929, se declaró
a Granada Conjunto Histórico-Artístico (Gaceta de Madrid de
7 de diciembre).

La Dirección General de Bienes Culturales, por Resolución
de 24 de enero de 1989, acordó tener por incoado expediente
de declaración de Conjunto Histórico como Bien de Interés
Cultural, a favor de la Alhambra y Generalife de Granada (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 15, de 24 de
febrero de 1989).

Por Decreto 85/1993, de 29 de junio, quedó delimitado
el ámbito afectado por la declaración del Conjunto Histórico
de Granada como Bien de Interés Cultural.

La Dirección General de Bienes Culturales, por Resolución
de 28 de julio de 1993, aprobó la sectorización del Conjunto
Histórico de Granada, estableciéndose cuatro sectores: Alham-
bra y Generalife, Albaicín, Sacromonte y Centro.

La Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería
de Cultura, por Resolución de 17 de mayo de 2002, acordó
tener por incoado expediente de ampliación de la delimitación
del Conjunto Histórico de Granada (BOJA número 70, de 15
de junio de 2002 y BOE número 146, de 19 de junio de
2002).

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Granada, reunida en sesión celebrada el día 13
de junio de 2002.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (BOJA número 102, de 31 de agosto de 2002) y
concediéndose trámite de audiencia del expediente al Ayun-
tamiento de Granada, mediante escrito de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Cultura en Granada dirigido al Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Granada,
con fecha de recepción de 27 de agosto de 2002.

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento y demás interesados no se presentaron
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, procede la
ampliación de la delimitación del Conjunto Histórico de Gra-
nada, según lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como
y de conformidad con el artículo 8 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión
del mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta del titular
de la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo de
Gobierno en su reunión del día 24 de junio de 2003.

A C U E R D A

Primero. Ampliar la delimitación del Conjunto Histórico
de Granada, declarado Conjunto Histórico-Artístico mediante


